

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 10
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con fundamento en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y por acuerdo económico de los ediles, aprobado en la reunión previa de esta sesión, siendo las diecisiete horas del día nueve del mes de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones; ordinaria No. 9, solemne No. 4 y extraordinaria No. 6 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de los Ediles Mireya Porras Armendáriz y Jorge Alberto Gutiérrez Casas, para aprobar la creación de un “Equipo de Trabajo para la Evaluación en la Calidad de los Servicios Médicos Municipales”.
2. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Ecología y Protección Civil, para aprobar otorgar premios a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”.
3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Salud Pública, respecto a la instalación de máquinas expendedoras de condones.
4. Proyecto de acuerdo de la Regidora Ma. Dolores Adame Alvarado, para emitir un exhorto a los conductores, con el propósito de que permitan el libre tránsito de las unidades de emergencia, así como para que se elabore una campaña de concientización.
5. Proyecto de acuerdo de la Regidora Tania Maldonado Garduño, para aprobar la creación del reconocimiento al “Empleado del Mes”.
6. Proyecto de acuerdo para elegir a los representantes de la Sociedad Civil, como vocales ciudadanos del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 651.81 m², a favor de la ciudadana Isabel Cristina Códova Murillo.

2. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 231.621 m².
3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 300.00 m².
4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 612.880 m².
5. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 6,069.215 m².
6. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 329.894 m².
7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 383.237 m².
8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 312.525 m².
9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 131.025 m², a favor de la ciudadana Yudit Erica González Armendáriz.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 107.651 m², a favor del ciudadano Refugio Enrique González Valencia.

11. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Raúl Martin Gutiérrez González, Miguel López Fuentes, J. German García Medina y José Luis Garcia Pereda, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
12. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0099/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 
13. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0102/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
14. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar la creación del Reglamento para la Utilización de Colores e Imagen Institucional del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
15. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar otorgar un apoyo económico al Comité de Vecinos del Ejido San Agustín.

V. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.

ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que las actas de las sesiones; ordinaria No. 9, solemne No. 4 y extraordinaria No. 6 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.

ASUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo de los Ediles Mireya Porras Armendáriz y Jorge Alberto Gutiérrez Casas, para aprobar la creación de un “Equipo de Trabajo para la Evaluación en la Calidad de los Servicios Médicos Municipales”, para quedar redactado de la siguiente manera:

ACUERDO: PRIMERO.- Con la finalidad de llevar a cabo una labor de inspección, vigilancia  y supervisión en la prestación de los servicios médicos subrogados contratados con la moral denominada "ADACA, S.A. de C.V.", y para evitar se repitan las malas prácticas del pasado, se hace necesario implementar un organismo encargado de recibir quejas, sugerencias y seguimiento al servicio prestado, por lo que se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la creación de un "EQUIPO DE TRABAJO PARA LA EVALUACIÓN EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES", conformado de la siguiente manera:

1.- Un representante de la Administración Municipal, que será la o el Oficial Mayor.

2.- La o el Director de Salud Municipal.

2.- Un representante del SUTM.

3.- La o el Regidor Coordinador de la Comisión de Familia y Asistencia Social.

4.- La o el Regidor Coordinador de la Comisión de Salud Pública.

5.- Un representante de la empresa concesionaria de los servicios de salud municipal, "ADACA, S.A. de C.V." y/o la empresa prestadora concesionaria de los servicios médicos y hospitalarios en su caso.

Dicho Equipo, se reunirá una vez al mes, y será coordinado por la o el Oficial Mayor y conocerá y dará seguimiento de las quejas, sugerencias y prestación de los servicios médicos y hospitalarios que reciben los derechohabientes y asegurados del Municipio de Juárez, por parte del prestador de servicios, "ADACA, S.A. de C.V." y/o quien lo sustituya en caso de cambiar de prestador de servicios, todo esto, con la finalidad de que no se demerite la atención, calidad y calidez en la prestación de los servicios médicos subrogados por parte del prestador de servicios.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, comentó a los presentes que debido a que, en la reunión previa, se acordó que este asunto se turne a la Comisión de Salud Pública, solicito al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.
ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Aprobar otorgar premios a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba otorgar en la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo los premios a quienes resulten ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”, la premiación consistirá en la entrega de $5,000.00 (cinco mil pesos, M.N., 00/100) para el primer lugar, $3,000.00 (tres mil pesos, M.N., 00/100) para el segundo lugar y $2,000.00 (dos mil pesos, M.N., 00/100) para el tercer lugar.
SEGUNDO.- Se autoriza a la persona titular de la Tesorería Municipal, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo que antecede. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.       

ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Instalación de máquinas expendedoras de condones, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable cuerpo colegiado considera que no existe inconveniente alguno si el Municipio decide autorizar y realizar convenio con la Organización de la Sociedad Civil denominada “PROGRAMA COMPAÑEROS A.C.” para la instalación de dos máquinas expendedoras de Condones y Lubricantes en dos sitios estratégicos del Centro Histórico de la ciudad.
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Juárez exhorta al Secretario de Gobernación y al Secretario de Salud  del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que giren las indicaciones necesarias  para que se dé cumplimiento al decreto No. 610-03 VI P.E. de fecha 12/03/2003  enunciado en el Artículo 251 de la LEY ESTATAL DE SALUD  para el Estado de Chihuahua, relativo a la obligatoriedad de expender condones mediante máquinas dispensadoras que se instalaran en los giros comerciales que pudieran dar lugar a relaciones fortuitas como lo son  moteles, cantinas, antros, salones de baile, bares y centros nocturnos entre otros. 

Artículo 251. Tratándose de moteles, establecimientos autorizados para expender e ingerir bebidas alcohólicas en los términos de la Ley respectiva y demás lugares que determine la reglamentación, deberán expenderse condones.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez a establecer como uno de sus requisitos para la obtención y/o renovación de licencias de funcionamiento de los negocios autorizados para expender e ingerir bebidas alcohólicas (bares, cantinas, antros, discotecas, salones de baile, moteles) den cumplimiento al artículo 251 de la Ley Estatal de Salud.

CUARTO.- Notifíquese éste acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Emitir un exhorto a los conductores, con el propósito de que permitan el libre tránsito de las unidades de emergencia, así como para que se elabore una campaña de concientización, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, emitir un exhorto a los conductores de automotores que circulan por las vialidades de esta ciudad para que en cumplimiento a los ordenamientos legales permitan el libre tránsito de las unidades de emergencia que transiten con las luces, sirenas y estrobos que indiquen la preferencia de tránsito, así mismo solicitar al presidente municipal gire las instrucciones pertinentes al área de Comunicación Social a fin de que elabore una campaña de concientización sobre el tema planteado.
SEGUNDO.- Gírese instrucciones a la Coordinación General de Seguridad Vial, para que genere una campaña integral que incluya a los peatones y conductores para promover una cultura vial de orden y respeto al Reglamento de Vialidad.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. 

ASUNTO TRES, NUMERAL CINCO.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Tania Maldonado Garduño, para aprobar la creación del reconocimiento al “Empleado del Mes”, para quedar redactado de la siguiente manera:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la creación del Reconocimiento al "Empleado del Mes" de cada una de las dependencias municipales, con el fin de motivar al personal destacado.

SEGUNDO.- Al personal ganador que logre la mayor puntuación de las dependencias municipales de cada mes, se le hará un distintivo de reconocimiento mediante su fotografía impresa tamaño carta, instalada y enmarcada en cada una de las recepciones con la leyenda de "Empleado del Mes", en caso de no contar con una recepción, será instalada en un lugar visible al ingreso de la dependencia.
TERCERO.- Los indicadores para medir los resultados son: puntualidad, productividad, atención al contribuyente, actitud de servicio y disposición.
CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la voz el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, licenciado Héctor Rafael Ortiz Orpinel, comentó a los presentes que debido a que, en la reunión previa, se acordó que este asunto se turne a la Comisión de Trabajo y previsión Social, solicitó al Presidente Municipal procediera con la votación para que sea turnado a las Comisión mencionada, siendo aprobado por unanimidad de votos a favor.
ASUNTO TRES, NUMERAL SEIS.- Elegir a los representantes de la Sociedad Civil, como vocales ciudadanos del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con la finalidad de llevar a cabo la integración del Consejo Consultivo Municipal de Participación Ciudadana 2022-2024, de este Municipio y Estado, con fundamento a lo establecido en el numeral 4 fracción VI y numeral 8 de los lineamientos, en correlación con la BASE TERCERA fracción V y BASE SEXTA de la convocatoria ambos del Consejo Consultivo mencionado, se aprueba la elección mediante votación por cedula, de los vocales ciudadanos, representantes de la Sociedad Civil.
SEGUNDO.- Una vez llevada a cabo la elección por cédula, se designan como vocales ciudadanos, representantes de la Sociedad Civil, del Consejo Consultivo Municipal de Participación Ciudadana 2022-2024, a las personas que obtuvieron el mayor número de votos, siendo las siguientes: Violeta Teresa Padilla Llanes, Daphne Selegna Vázquez Loza, Claudia Luz Arreola Pérez, Abraham Paniagua Vázquez, Egla Ramírez Pérez, Cecilia Sarabia Ríos y Abelamar Chacon Rodríguez.
TERCERO.- Con fundamento a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 8 de los lineamientos, en correlación con la BASE OCTAVA de la convocatoria, ambos del Consejo Consultivo mencionado, procédase por conducto del Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, a tomar la protesta de ley a los integrantes del Consejo aludido, en los siguientes términos:

PRESIDENTE MUNICIPAL:

¿PROTESTAN DESEMPEÑAR CON EFICIENCIA, LEALTAD Y PATRIOTISMO EL CARGO DE INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EN ESTE ACTO SE LES CONFIERE, CUMPLIENDO PARA ELLO TODAS LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE NOS RIGEN?
INTEGRANTES DEL CONSEJO: SÍ PROTESTO.

PRESIDENTE MUNICIPAL:

SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO DEMANDEN.
CUARTO Notifíquese para todos los efectos legales a que tenga lugar.

ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 651.81 m², a favor de la ciudadana Isabel Cristina Córdova Murillo, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana ISABEL CRISTINA CÓRDOVA MURILLO, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Lote 6 Y 8, de la manzana C,  de la colonia Partido Doblado, de esta ciudad, con superficie de 651.81 m², ubicado sobre la avenida Valle de Juárez a 20.00 metros de la calle privada Valle de Juárez el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE12º02'00"
	55.98 metros
	Lote 1,2,3,4 y 5

	2-3
	SE43º30'30"
	15.31 metros
	Propiedad Particular

	3-4
	SW12º02'00"
	47.32  metros
	Lote 6 Ote.

	4-1
	NW77º58’00"
	12.62 metros
	Avenida Valle de Juárez


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0253/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de es $452,862.00 (Cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  
a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $302,862.00 (Trescientos dos mil ochocientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), mediante 24 pagos mensuales por la cantidad de $12,619.25 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 25/100 moneda nacional) cada uno, que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva. 

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0732/2020, mismo que fue ratificado mediante oficio DGDU/DCP/APDU/0904/2021, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/022/2022, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 231.621 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo indeterminado, respecto de un terreno municipal ubicado en calle Rafael Muñoz y Avenida Valentín Fuentes, del fraccionamiento Casas Grandes I, Sector II, en esta ciudad, con superficie de 231.621 m2 sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 119", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancia:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N04°38’54”E
	12.740

	2-3
	N85°33’59”W
	18.191

	3-4
	S04°37’29”W
	12.730

	4-1
	S85°32’00”E
	18.185


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/1109/2021, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 300.00 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO :PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles Jardines del Valle Poniente y Llamas, en el fraccionamiento Jardines del Valle, de esta ciudad, con superficie de 300.00 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 220", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	SE 88°41’40”
	20.00

	2-3
	NE 01°18’20”
	15.00

	3-4
	NW 88°41’40”
	20.00

	4-1
	SW 01°18’20”
	15.00


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0169/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.-En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 612.880 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles General Jesús Nava y Teniente Daniel García, en la Colonia Oasis Revolución, de esta ciudad, con superficie de 612.880 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 95", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N84°47’45”W
	34.170

	2-3
	S87°38’00”E
	18.710

	3-4
	S87°38’00”E
	34.530

	4-1
	N4°47’58”E
	17.000


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0126/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.-En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 6,069.215 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo indeterminado, respecto de un terreno municipal ubicado en calles Escuadrón 201 y Luis Bleriot, de la Colonia Parque Industrial Panamericano en esta ciudad, con superficie de  6,069.215 m2 sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 169" y en el cual se pretende hacer construcciones y trabajos necesarios para instalar el "Distrito 1" del departamento de operación y mantenimiento de redes y alcantarillado, el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:
	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N44°10’00”E
	95.856

	2-3
	N51°40’47”W
	87.805

	3-4
	S12°43’00”W
	111.499

	4-1
	A148°33’00”
	30.330


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0988/2021, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 329,894 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calles Rancho los Horcones y Rancho Los Ojos, en el Fraccionamiento Pradera Dorada, de esta ciudad, con superficie de 329.894 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 79", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:
	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N88°52’22”W
	35.376

	2-3
	S02°09’26”W
	3.359

	3-4
	S47°05’24”E
	15.915

	4-5
	N70°51’14”E
	25.603

	5-6
	A12°01’09”
	5.121


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0127/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.-En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 383.237 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en calle Jalapa, de la colonia Villahermosa, en esta ciudad, con superficie de 383.237 m2 sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 42-R", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N75°12’06”W
	10.976

	2-3
	S12°37’28”W
	19.881

	3-4
	N74°43’54”W
	22.421

	4-5
	N13°50’48”E
	8.524

	5-1
	N31°29’10”W
	16.682


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0168/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.-En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 312.525 m², derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en Calle Manuel Gómez Pedraza, en la Colonia Adición Oriental, de esta ciudad, con superficie de 312.525 m², sobre el cual se encuentra desarrollado y en funcionamiento el "Pozo de agua potable número 23", el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y distancias:

	TABLA DE LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS

	LADO
	RUMBO
	DISTANCIA

	1-2
	N4°28’00”E
	16.353

	2-3
	N85°54’05”W
	23.885

	3-4
	S34°56’07”W
	3.912

	4-5
	S39°08’56”E
	12.330

	5-1
	S72°52’17”E
	17.795


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato a favor de la JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ,al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/0178/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.-En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

CUARTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 131.025 m², a favor de la ciudadana Yudit Erica González Armendáriz, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana YUDIT ERICA GONZÁLEZ ARMENDÁRIZ, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como lote 1, de la manzana 29, de la colonia Municipio Libre, de esta ciudad, con superficie de 131.025 m², ubicado en la esquina que forman las calles Nicolás Catalán y Hermanos Soler, el cual se destina para uso comercial y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW89°18'25"
	2.32 metros
	Calle Nicolás Catalán

	2-3
	A=82°24'27"
	R   4.50 metros

L    6.47 metros

T    5.54 metros

C    5.93 metros
	Calles Nicolás Catalán y Hermanos Soler

	3-4
	SW08°17'07"
	14.22 metros
	Calle Hermanos Soler

	4-5
	SE89°18'25"
	8.65 metros
	Lote No. 33

	5-1
	NE00°41'35"
	18.00 metros
	Lote No. 2


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/088/2021, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $140,196.75 (Ciento cuarenta mil ciento noventa y seis 75/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. La cantidad de $31,309.68 (Treinta y unos mil trescientos nueve pesos 68/100 moneda nacional), la cual el adquirente realizo el pago provisional a la DGAH.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $108,887.07 (Ciento ocho mil ochocientos ochenta y siete pesos 07/100 moneda nacional), misma que será pagada en una sola exhibición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/2683/2020, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/010/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 107.651 m², a favor del ciudadano Refugio Enrique González Valencia, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor del ciudadano REFUGIO ENRIQUE GONZÁLEZ VALENCIA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", ubicado en la esquina que forman las calles Arroyo del Mimbre y Árnica, de la colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad, con superficie de 107.651 m², el cual se destina para uso habitacional y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 52°43’50.00” W
	17.116 m
	Calle Arroyo del Mimbre

	2-3
	S 36°22’24.01” E
	34.444 m
	Calle Árnica

	3-4
	S 86°08’32.14” E
	0.520 m
	Calle Árnica

	4-5
	N 30°18’08.00” W
	30.482 m
	Señor Refugio Enrique González Valencia

	5-1
	N 34°17’09.00” E
	14.300 m
	Señor Refugio Enrique González Valencia


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/027/2022, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $22,499.06 (veintidós mil cuatrocientos noventa y nueve 06/100 moneda nacional), misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera:  

a. La cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), como enganche

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $17,499.06 (diecisiete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 06/100 moneda nacional), misma que será pagada en la siguiente forma:

· 6 mensualidades de $ 700.00 (setecientos pesos 00/100 moneda nacional)

· 3 mensualidades de $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional)

· 1 mensualidad de 299.06 (doscientos noventa y nueve pesos, 6/100 moneda nacional)
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0974/2021, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/104/2021, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Autorización de la exención del pago de aportaciones Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Raúl Martin Gutiérrez González, Miguel López Fuentes, J. German García Medina y José Luis García Pereda, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $15,238.22 pesos moneda nacional, $20,013.48 pesos moneda nacional, $15,384.87 pesos moneda nacional, $15,622.74 pesos moneda nacional, a los C. RAÚL MARTÍN GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MIGUEL LÓPEZ FUENTES, J. GERMAN GARCÍA MEDINA y JOSÉ LUIS GARCIA PEREDA a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención a que se refiere el acuerdo primero.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorización de la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0099/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma, mediante adición de un nuevo párrafo octavo, recorriendo los subsecuentes en su orden, al Artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los términos del Decreto LXVII/RFCNT/0099/2021 I P.O.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente, en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRECE.- Autorización de la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0102/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma al artículo 37, primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los términos del Decreto LXVII/RFCNT/0102/2021 I P.O.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente, en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CATORCE.- Autorización para la creación del Reglamento para la Utilización de Colores e Imagen Institucional del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la creación del Reglamento para la Utilización de Colores e Imagen Institucional del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar en los siguientes términos: 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE COLORES E IMAGEN INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE Juárez, Estado de Chihuahua

TÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO DEL PRESENTE REGLAMENTO

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y de observancia general y tiene por objeto regular la utilización de colores en los bienes destinados al servicio público, así como la utilización de la imagen institucional y publicitaria de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y sus organismos descentralizados en su demarcación territorial.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I. Colores institucionales: el blanco, el negro y los utilizados en el Escudo de Armas Oficial del Municipio de Juárez, siendo estos los Códigos Pantone 485C (rojo), Pantone 7408C (oro) y Pantone 660C (azul).

II. Imagen Institucional: Apariencia misma que otorga identidad respecto de los bienes muebles e inmuebles de carácter público, que identifican al Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, como lo es el Escudo de Armas Oficial del Municipio de Juárez aprobado por el H. Ayuntamiento el día doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y siete y el nombre oficial “Heroica Ciudad Juárez”.

III. Imagen Publicitaria: Conjunto de elementos de estilo y diseño, mediante una combinación de imagen y texto, emitidos para identificar a la administración pública en el periodo constitucional correspondiente, con la finalidad de difundir información y mantener contacto con la ciudadanía.

Artículo 3.  El Escudo de Armas Oficial del Municipio de Juárez, el que a continuación se describe: En una cartela barroca y en forma de adarga, el escudo cuartelado. El primero, de azul terrazado de sinople, entre dos cerros de plata. El segundo, de oro, cinco llagas de rojo en aspa; la central surmontada por tres clavos de plata, radiados. El tercero, de oro, sobre un castillo de azul y puestos en aspa una lanza de plata emplumada de rojo y un arcabuz rojo. Bordura de azul con cuatro cabezas de vaca sable, y cuatro racimos de uvas oro, alternadas. El cuarto, cortado en pie; El primero de azul, la estatua del Licenciado Benito Juárez en oro, con una llave y un candado plata en la base a diestra y siniestra respectivamente; el segundo en campo de plata, una mano de rojo empuñando un rifle azul. Con bordura de rojo, cuatro copos o capullos de algodón plata y verde, y cuatro engranes sable alternados. En punta una rosa de rojo y verde en campo de plata. Por yelmo o cimera, una cabeza aderezada de Caballero Águila.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

CAPÍTULO ÚNICO

DE LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN

DEL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 4. Corresponde la aplicación del presente reglamento a:

I. La persona titular de la Presidencia Municipal;

II. Las personas titulares de las Dependencias; y

III. Las personas titulares de los Organismos Descentralizados.

IV. H. Cuerpo de Regidores.

V. Sindicatura Municipal.

Artículo 5. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Hacer cumplir el presente reglamento para el uso de la imagen institucional y publicitaria de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y sus organismos descentralizados en su demarcación territorial;

II. Vigilar el cumplimiento del presente ordenamiento jurídico;

III. Establecer acciones, programas y capacitación para efectos de que los servidores públicos que les concierna la aplicación del presente reglamento conozcan el alcance del mismo;

IV. Facilitar los recursos materiales y medidas administrativas para el cumplimiento del presente ordenamiento jurídico; y

V. Las demás facultades que le confiera el presente ordenamiento y otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

Artículo 6. El H. Cuerpo de Regidores, las personas titulares de la Sindicatura Municipal, de las Dependencias y de los Organismos Descentralizados de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, tendrán las siguientes obligaciones:

I. Ejecutar en el ámbito de sus atribuciones el presente reglamento;

II. Capacitar a los servidores públicos para los efectos de que conozcan el contenido y alcance del presente ordenamiento jurídico y lo apliquen en el ejercicio de sus funciones;

III. Asegurarse que, en la adquisición de bienes muebles e inmuebles, el proveedor los entregue con los colores institucionales;

IV. Acatar lo establecido en el Manual de Identidad Institucional de la Coordinación General de Comunicación Social, para lo que a este Reglamento compete.

V. Las demás que le confiera el presente ordenamiento y otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

TÍTULO TERCERO
DE LOS COLORES E IMAGEN DEL MUNICIPIO DE
Juárez, Estado de Chihuahua

CAPÍTULO ÚNICO
DEL USO DE LOS COLORES E IMAGEN INSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

Artículo 7. En la construcción, ampliación, adecuación, remodelación, conservación, mantenimiento o modificación de los inmuebles públicos, así como en la planeación y el diseño de un proyecto urbano o arquitectónico, sólo podrá utilizarse la imagen institucional.

Artículo 8. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles de carácter público, se asegurará que los mismos sean entregados con los colores institucionales.

Artículo 9. Queda prohibido el uso de colores que directa o indirectamente puedan vincularse con algún partido político en la Imagen Institucional del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Artículo 10. El parque vehicular oficial será específicamente de color blanco, identificados mediante rotulación de la imagen institucional.

Artículo 11. Se exceptúan de lo dispuesto en el presente Reglamento;

I. Los vehículos de emergencia que por disposición legal o porque las normas oficiales mexicanas indiquen algún color en específico; y

II. Los espacios utilizados como oficinas del H. Cuerpo de Regidores, a los cuales se les podrá aplicar cualquier color en los muros. Los gastos de pintura correrán a título personal de cada Regidor, debiendo este entregar la oficina al final de su ejercicio como Regidor, de color blanco.

TÍTULO CUARTO
DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN LOS
SERVIDORES PÚBLICOS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO O
INOBSERVANCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 12. El Órgano de Control Interno Municipal velará por el estricto cumplimiento y observancia de este Reglamento.

Artículo 13. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Reglamento, por parte de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal será sancionado en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Además, se deberá resarcir la afectación al bien mueble o inmueble por parte del servidor público responsable de ordenar o ejecutar la acción.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los sesenta días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Una vez publicado el presente reglamento, la Coordinación General de Comunicación Social deberá elaborar y presentar en un plazo de treinta días naturales el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Municipal.

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL QUINCE.- Autorización para otorgar un apoyo económico al Comité de Vecinos del Ejido San Agustín.

Al pasar al análisis y discusión del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Alan Hernani Herrera Peña.
Una vez consumado lo anterior, el presente asunto se aprobó, por unanimidad de votos, por lo que se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento, autoriza al Comité de Vecinos de la localidad del Ejido San Agustín de esta municipalidad, un apoyo económico por la cantidad de $328,325.00 (Trescientos veintiocho mil, trescientos veinticinco pesos 00/100 m.n.), para sufragar las necesidades de reparación y mantenimiento que requieren el Museo Regional del Valle de Juárez, la guardería Horizontes del Valle y la Biblioteca Publica Profesor Manuel Robles Flores, recurso que se entregara en una sola exhibición a partir de la aprobación del presente acuerdo a la C. Irma Graciela Solís Álvarez en su carácter de Tesorera.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Tesorera Municipal a fin de que se lleven a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo primero.

TERCERO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las dieciocho horas con treinta y tres minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para aprobar otorgar premios a los ganadores de la convocatoria crea tú “Súper Héroe Ecológico”; b).- Proyecto de acuerdo respecto a la instalación de máquinas expendedoras de condones; c).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a los conductores, con el propósito de que permitan el libre tránsito de las unidades de emergencia, así como para que se elabore una campaña de concientización; d).- Proyecto de acuerdo para elegir a los representantes de la Sociedad Civil, como vocales ciudadanos del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; e).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 651.81 m², a favor de la ciudadana Isabel Cristina Códova Murillo; f).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 231.621 m²; g).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 300.00 m²; h).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 612.880 m²; i).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 6,069.215 m²; j).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 329.894 m²; k).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 383.237 m²; l).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, respecto de un terreno municipal, con superficie de 312.525 m²; m).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 131.025 m², a favor de la ciudadana Yudit Erica González Armendáriz; n).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso, de un predio municipal con superficie de 107.651 m², a favor del ciudadano Refugio Enrique González Valencia; ñ).- Dictamen para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Raúl Martin Gutiérrez González, Miguel López Fuentes, J. German García Medina y José Luis Garcia Pereda, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; o).- Dictamen para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0099/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; p).- Dictamen para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0102/2021 I P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; q).- Dictamen para aprobar la creación del Reglamento para la Utilización de Colores e Imagen Institucional del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; r).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo económico al Comité de Vecinos del Ejido San Agustín y s).- Grabación de audio y video.
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